
 

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

A G U A D A S, C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Aguadas, Caldas, 11 de junio de 2024 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: OSCAR IVÁN HINCAPIÉ CARDONA 

DEMANDADA: MARLENY GUARÍN OSORIO 

RADICADO: 17013 31 12 001 2023 00028 01 

ASUNTO: ORDENA ACLARAR FECHA SECUESTRO 

 
 
En el expediente digital de la referencia, el auxiliar de la justicia 
designado para actuar como secuestre en la diligencia pertinente que 
se fijó para el 30 de julio de 2023, allega un memorial, solicitando 
aclaración del año, ya que debe ser 2024. 
 
 
Efectivamente, fue un error de digitalización que se fue el año 2023, 
siendo en realidad el año 2024, quedando aclarado dicho yerro 
numérico, y para el efecto se le informará de dicha aclaración al señor 
ORLANDO TORO CEBALLOS, quien fue designado como secuestre. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 

Firmado Por:

Maria   Magdalena Gomez   Zuluaga

Juez
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